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Valledupar, Cesar, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA.  

RADICADO: 20001-40-03-007-2018-00346-00 

DEMANDANTE: SOCIEDAD GNECCO MORA S.A.S., Nit. 900422351-6, representada 

legalmente por MARIANELA GNECCO MORA, C.C. 49.782.835.  

DEMANDADO: EFRAÍN GONZÁLEZ VIZCAINO, C.C. 77.030.491 

PROVIDENCIA: ORDENA EMPLAZAMIENTO DEL DEMANDADO. 

 

En escrito fechado 11 de agosto de 2022, el apoderado judicial de la parte demandante aporta 

constancia de envío de la citación para diligencia de notificación personal al demandado, la cual 

fue devuelta por la empresa de mensajería porque del destinatario no reside ni labora en el lugar. 

Consecuente con lo anterior, el togado solicita se ordene el emplazamiento del señor EFRAÍN 

GONZÁLEZ VIZCAINO.  

 

El numeral 4 del articulo 291 del Código General del Proceso establece que si la comunicación 

es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja 

en el lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento. A su turno, el artículo 

10 de la ley 2213 de 2022, dictamina: 

 

“Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, 

sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

En ese orden de ideas, la petición de la parte ejecutante colma los presupuestos del estatuto 

procesal vigente, por lo que el estrado accederá a ella.  

 

El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de la 

publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Si el emplazado no 

comparece, se le designará Curador Ad-Lítem, con quien se surtirá la notificación del auto 

admisorio de la demanda y se proseguirá el proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Valledupar,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR el EMPLAZAMIENTO de del señor EFRAÍN GONZÁLEZ 

VIZCAINO, identificado con Cédula de Ciudadanía N° 77.030.491, en los términos 

explicitados en la parte motiva, esto es, con la inclusión del nombre del emplazado en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, entendiéndose surtido el mismo quince (15) 

días después de publicada la información en dicho registro.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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